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Quito, 15 de Septiembre de 1.994 

Senor Doctor: 

GUSTAVO ORTEGA 

SUPERINTENDENTE DE COMPANIAS 

Presente.” 

Senor Superintendente: 

Adjunto remito la cuarta copia certificada 

de la escritura publica de cesion de participaciones sociales, 

otorgada ante el Notario Decimo Octavo del Canton Quito, el 22 

de Agosto de 1.994, e inscrita en el Registro Mercantil el 8 de 

Septiembre de 1.994, mediante la referida escritura, los señores 

General (1) Wilson Puga Cadena, la senorita Catalina Puga Cadena 

y el Senor Patricio Puga Cadena, transferiran la totalidad de sus 

participaciones sociales en la compañía WILSON TOURS VIAJES TURISTICOS 

Cia Ltda., en favor de los señores Alexis Becdach Alarcon, Patricio 

Larco Zurita, y a la señorita Elizabeth Encalada N. 

Tanto cedentes como los cesionarios, son de nacionalidad ecuatoriana. 

Sirvase disponer se tome nota de esta cesion en el Registro de 

Sociedades de la Institucion. 

Atentamente, 

GA 

AA RAL      

: == ) 
, 

Ca Lega 
E Gral(x): WILSON *'BUGA CADENA 

La a GERENTE GENERAL 

0 dq 2 047 q Y J 

El Comercio y El Tiempo (esquina) atrás Baréo del Pacífico - Telfs.: 249-285 - 446-950 - 459-038  - Quito - Ecuador, 
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CESION DE PARTICIPACIONES En la ciudad de San | 

SOCIALES. Francieca de Guita, 

GTORGA: Capital o de la República 

WILSON PUGA TADENA Y OTROS del Ecuador. a los VEINTE 

A FAVOR: Y DOS días del mee de 4 

ELIZABETH ENCALADA NARANIO AGOSTO de mil novecientos -- | 

Y OTROS noventa y (cuatro ante má, 

DOCTOR ERRE DIAZ 

CUANTIA 5£. 2'000.002,00 EBLLESTEROS , Notaria 

DI COPIAS FX-GIJACKX Décimo Octava de éste 

    

Cantón Guito, Ccomparecen >
 

  
la celebración de la presente escritura de Cesión de.   
  
Ferticipaciones Sociales; por una parte Y en calidad de ' 

  

cedentes las siguientes personas: General retirado WILSON 

  

ASDRUBAL FUGA CADENA, par sus propios derechas y su 

  

22 

23 

24 

25 

cónvuge  MRARCIA YOLANDA CADENA ORTIZ, por sue propios 

  

derechos; CATALIMA ELIZABETH FUGA CADENA, —de estado civil 

  

Siero pr suse propios derechos] FATRICIO RODRIGO FUGA : 

  

AA de estado ¿Civil soltero, por sus propios 

  y . - . ger Ya Bor otra  perte en calidad de cesionarios las 

     
   

  fentes personas: ELIZABETH MARIA ENCALADA NSRANIO, de 

  
stado civil solteras. por sus propios derechos GILBERTO 

€ 
  
 



ALERTS EECDACH ALARCON,  —de estada civil soiterto, Rar sus 
  

prapias derechos, va MARCO. PATRICIO LARCO SuRiTa, de 

estado civil CASada por” sue. propios derechos. lus . 

ses comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edada domiciliados en esta ciudad de Gui ta. 

legkilmente capaces para contratar % poder obligarse, a 
  

quienes de conocer doy fey bien instruidos par mí el 
  

Moatkrio en elo objeto y resultados de esta escritura a la 
  

quel proceden libere y voluntariamente de conformidad cor 
  

la | minita que me presentan para que eleve a instrumento 
  

Rblico, iiyo tenor literal es el siquiente:  "  SERSOR p : : 

NOTARIO: En el Registro de Escritura Públicas a su cargo, 
  

SiFyase insertar una de cesión de participaciones   

sociades al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.-— 

COMPARECIENTES. — intervienen en la celebración del 
  

pregente  instrumenta por una parte las señores: General 

retirado Wilson Asdrubal Fuga Cadena y su cóármuge la 

señara Marcia Yolanda Cadena frtiz, la señorita Catalina 

in
 

  

Elizebeth Puga Cadena señor Fatricio acdrigo. Fuga 
    

Cadeha, quienes para efectos de este contrato  padrán 
  

denolinaree simplemente coma los cedentemi o y. pr otra la 
  

¿señobita Elizabeth María Encalada Naranjo, señor Gilberta 
  

Sliexle  Becdach Blarcóéniv, señor Marco Fatricio Larco 
  

¿ivritas a quienes en lo posterior se les podrá denamninar 
    

simplemente Coma los cesionarios. Todos loz 
  

  

compdrrecientes son (ecuatorianos, Mayores de edad, 

E domidiliados en la ciudad de Guito, de estado civil 
  

é 
casados. los dos primeros y el última de los nombrados y   
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1 

derechos, libre y voluntariamente, por así convenir a us 
2 

ANLereseas. SEGUNDA . — ANTECEDENTES . - al.- Mediante 
3 A 

escritura pública otorgada el veinte de djunia de mil 
a 

- 

novecientos ochenta Y ocho, ante eel notaria vigésimo 
5 

octavo delo cantón Guita, doctor Juan del Foro Castrillón, 
6 

con un capital de trez millones de sucres, se comstituyvó 
7 

ml 

la COmpañaá HILSONTURE VIPdES TURISTICOS COnPaniA 
8 

LIMITADA a “iendo sus socios fundadores los señores: 
9 

general retirada bilson Fuga Cadera, con dos mil 
10 

doscientas participaciones sociales de un mil sucres de 11 

wadeoy cada 1wmñaj señor Fatricia Puga Cadena con 12 

cuetrocientas participaciones sociales de un mil sucrez 
13 - 

de valor cada una; Ys Señorita Catalina Puga Cadena con 
14 

Cuatrocientas participaciones sociales de un mil esucres 
15 

de valor cada tina. bl. La dunta General  extracrdinaria 
16 

universal o de socio de la Compañia Wilsontur Viajes 17 

Turisticos Compañia Limitada, en sesión de veintiuno dei 
18 

agosto de mil novecientos noventa > cuatro, par 
19 

unanimidad  resalvió autorizar a mues tres únicos socios: 
20|_ 

UNO). General retirado Hileson Asdrúbal Puga Cadena. para 
21 

que pueda ceder dos mil doscientas participaciones 
22 

sociales, mm las siguientes personas. en la proporción 
23 

gue. 6. señala: a la señorita Elizabeth Maria Encalada 
PA 

PAGA un má perticipaciones sociales de un mil Sucre 
2 

Je for cada unas o al señor Gilberto Glexie Becdach 

rcón, un mil perticipaciones sociales de un mil sucre 
/. 
  

valoro cada una ya sl señor Marco Patricio Larco  



  

  

  

  

  

  

  
  

    

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

1 

iurlita. doscientas Rerticipaciones sociales de Un mil 
1 

sudres de valor cada una." DOB).- El señor Patricia 
2 

e ” Rodrigo. Pugos Cadena cede cuatrocientas perticipaciones 
3 

»y sockhales de un mil sucres de valor cada LOs En favor del 
á 

señpr Marco Patricio Larco Zurita. TRES).- La señorita 
5 - 

Catblina Elizabeth Puga Cadena cede cuetrocientas 
6 

participaciones sociales de un mil o sucres de valor cada 
YN 

una] en favor del señor Marco Patricio Larco Laurita, 
8 

pretedienda pedra esta «autorización la renmancia del 
9 

derecho preferente par perte de tados los HOC, 0 cial 10 

congta del acta mencionada. TERCERA. CESION  —DE 11 

PARTICIPACIONES. Con estos antecedentes los señores: 12 

Gengral retirado bilsorn Puga Cadena y su CÓNyYuUge señora 
13 

Mardia Yolanda Cadena Ortiz ceder y transfieren a favor 
14 

dez fla señorita Elizabeth María Encalada MNaranio. un míl 
so] 

participaciones sociales de un mi] sucrees de valor cada 
16 

unas] «ll señor Gilterto Alexia Becdackh Alarcón, un mil 17 

perticipaciones sociales de un mil sucre de valor cada 18 —— 
unas| ya si señor Marco Patricia Larco Zurita, doscientas 

tooo] 
participaciones sociales de un mid sucres de valor cada 

201 
unas. En tal virtud los cesionarios pagan a los cedentes 

21 

general retirado  Hhileon Fuga Cadena y o mu cónyuge la 
22 

señora Marcia Yolanda Cadena ÚUrtiz la suma de das 
23 . 

miildres doscientos mil SUCTeEB, en dinero efectivo Y o de 24 

curada legals como. justo precia y valor de las dos mil 25 

doscientas perticipaciones sociales a ellos transferidas 
26 

mediahte este instrumento. El señor Fatrícia Hodriga 
27 

Haga Cadera ceda Y transfiere custroacion ta 28     
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perticipaciones sociales de un mil sucres de 

  

  

una en favor del señor Marco Patricio Larco Zurita, en 
  

tai virtud elo cesionaria, paga al cedente la suma de 

cuatrocientos mil o sucres, en dinero en efectivo y de 

cura legal CAOS iueteao ETecia 9 wadloy de las     

  

cuetracientarz perticipacionea E Ed 
  

transferidas. La señorita Cetalina Fuga Cadera cede Y 

  

  

transfiere  custrocientas verticicpaciones sociales dé un : 

mio sucres de  walor cada unas, a  fevor delo señor Marco | 
  

10 

11 

12 

13 

Patricio Larco arita. en tal virtud el cescionario Daga A 

ia cedente, la suma de cuatrocientos mil eucres en dinero 

  

tivo vo de causo legal. como justo precio y valor 

  

  

14 
   
  

15 
  

16 
  

17 

13 

19 

20 

21 

22 

de las cuatrocientes particinac z= él z 

ireneferidarz.c Se incluye en esta cesión todos los 

privilegios Y derechos de acuerdo con la Ley." Presentes 

10 señores  Ccesionarios aceptan da cesión de laz : 

participaciones QUE: 5 realiza a través de ésta 

escritura, Se inecribirá ésta cesión en el libro 

respectivo de la compañia, así Mismo se sentará razón de 

  

inetrunento al margen de la inecripción original, 

dándoze 

  

cunplimiento a la dispuesto en los artículos 

DD
 

E ciento TS Yo veintiuno de la Ley de Compañias.” 
  

23 

24 

28   Y agrega ono documento habilitante, la copla certificada 

AE 14 jánta general extraordinaria universal de socios de 

14 Jommañía. celebrada elo veintiuno de agosto de mil 

hfecientos soavente Y cuatro, CUARTA.- RATIFICACION DEL 

ONFENIDO DEL BALANCE APROBADO .— Los codenten See 

“tifican en el contenida del ' balance aprobado en la 

  

     



junka General de socios celebrada el veintiuno de agosto 
  

de |mií novecientos naventa y cuatro, resolviendo arumnir 

medlante este instrumento cualquier obligación natural, 
3|--- 

lebersi, civil, tributaria O de cualquier Otra indole que 
  

——+ 

na [este reflejada en el antedicho balance QUE ER 
  

profocalizas y que ha sido cerrada al veintiuno de agosto 
    

de quí novecientos noventa Y cuatro. QUINTA.,- ACCIONES 
    

LEGMLES.— Loz cecentes, (en cazo de ocultamiento de 
    

pasivos O existir faleedad en loz datos consignedos en el 
    

balgoce que sS66 agrega y que ha sido elaborada por el 10 
  

gergnte general vo eel contador de la Empresa, ES LUTAEE TA 11 
  

todas las  responsatilidades económicas que se desprendan 
  

12| 
Y Er] caso de divergencias que na EUEdan SUperarse, las 

13 
  

partes see someten a los jueces competentes de la ciudad 14 
    

de Quito vv al trámite verkal sumaria. SEXTA.— CARTERA Y 
15 

  

    

CUENTAS POR PAGAR. La cartera vigente alo veintiuno de 16 
      

agodío de mil novecientos noventa Yo cULrao, así coma las 17 
  

    

cuentas por pagar a esa fecha en la Compañía Hilsontur 
18 
    

vdisies Turisticos Compañía Limitada, serán asumidos por 
19 
    

el perente General señor General retirado Wilson Fuga 
    

20|_ 
Cadepa comprometiéndose  1os cesionerios a entregar al 21 
    

señor General  Hileaor Puga Cadena el remenente Que hubiera 22 
    

Y  *E refleje en balances.” El Ductor Francisco Marena 23 
    

Badillo. queda expresamente asltorizado para realizar todos 24 
    

los |pasos necesarios pera el perfeccionamiento de este 25 

instiumento.- LUleted señor Notario se servirá aqregar laz 25 
    

demás ciáVmsulas de estilo Bara la plena validez de este 27 
  

acto] " HASTA AQUI LA MINUTA. la misma que queda   28   
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1 

caso Y  Ee-' encuentra firmada par el Doctor FRANCISCO 2 : 

MORENO, bogadao con matricula profesional námera dos 
3 

mido cuatrocientos sesenta y cuatro del Colegio de 
4 

Abogada de Uudta." Para la celebración de la presente 
5 

escritura pública, se han obeervado todos los preceptos 
o 6 

0 legales del casa Y leída que les fue a los comparecientes 
7 

y 

por mi elo Notario, se ratifican en todas y cada una de : 3 . 

SUE parten, pera constancia firsen  conmige en unidad de 9 : 

acto de toda lo cual doy fe. 
10 q 

11 
  

  

   mao Croleuo hue def 

  

a 
      

  

  

  

  

    

  

- A 
o Gral tri WILIAÁ FUGA CADEMA SRA. MARCIA CADENA ORTIZ 
: 14 

DE. (2 OPIO CDs POROSGSTTS 
15 1EX= 2 A O3b-= 258 

JS 2 | 
> Katara QC . Ohio Juga C- LED 

Y aj 

SETA. CATALINA PUGA CADENA SR. PATRICIO PUGA CADENA “2 
18 a A > 

Ca TRAPO GEES Y C.L.r 110721348-< - 
19 ERES - 
  IS 

Al dea lla ko) Aaa <P 
  

  

  

MOGSRTA. EL ILABETR] ENCALADA Ma EICHERTO EECDACH A. : 
22 

E-.C.: O90-7923335 -2. 07 1/07 3 4é- 3 
sde. huir A 

24 
        
  

MARCO FATRICIO LAECO ZUEITA 

¡PP2IB8YSS* 8 
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WILSONTUR VIAJES TURISTICOS CIA. LTDA. 

BALANCE GENERAL 

iExpresado en moneda ecuatoriana) 

AL 21 DE AGOSTO DE 

  

  
  

ANEXO 1994 

ACTIVO 

LCTPYO CORRIENTE 
Bancos 1 5.240.155 
Cuentas por cobrar E 130617939 
Pagos anticipados 5 114.092 
SUMA EL ACTO CORRIENTE 19.772.186 

SLTIVO NO CORRIENTE 
Activo fijos - neto á 6.302.354 
SUMA EL ACTIVO NO CORELVENTE 6.302 354 

TOTAL DEL ACTIVO 26,074,540 

PASIVO Y PATRIMONIO 

PApIYO CORRIENTE 
Cientas por pagar - arriendos 5 4144000 
Cuentas por pagar - pasajes E a 
14% participación trabajadores 7 1.101.597 
impuestos por pagar 8 235.47 
Provisión beneficios sociales G 51 0.356 
GUIA EL PASPrO COREIENTE 156399.0586 

PATRIMONIO 10 
Canital social 

Reserva par revalorización del patrimenio 
Reek presión monetaria 461.320 
PárBidas acumuladas (505.809) 
Pérflida del ejercicio (1.605.907 
TOTAL DEL PATRIMONIO 10.175.484 

3.000.000 
39100.875 

    

TOTAL DEL PASIVO Y PATRIMONIO 

      NTE GEN ÉAy ( A, 
- » Reg. ProrTódado 

(5 iison to:»s 
genciade via. . 

SR. WILSON PUGA CADENA 

  
SR. BBLIVAR AGUILAR



  

WILSONTUR VIAJES TURISTICOS CIA. LTDA. 

ESTADO DE RESULTADOS 

(Expresado en moneda ecuatoriana) 

0 INGRESOS 

Ventas pasajes - neto 

Lormmsiones ganadas - neto 

UTILIDAD BRUTA 

l 

| EGRESOS 
| Sueldos 

| impuestos y permisos 
bastos generales 

Geneficios sociales 

Depreciacianes 

0 , Arriendos 

OTROS INGRESOS 

LO DEL EJERCICIO 

  

(a wilson tours 
y agencia de viajS- 

1994 A 
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4723903 

1.240.000 

1.304.230 
1.006.644 

0505.506 

300.000 

(10.010.471) 

1.559.026 

(1.305.902) 

  

CONTADI 

Reg. Prof. 04346 

 



  

WILSONTUR VIAJES TURISTICOS CIA. LTDA. 

ANEXOS AL BALANCE GENERAL 

al 21 de agosto de 1994 

BANCOS 

Banco del Pacífico - =ucres LE52 772 
Banco del Pacífico - dólares (%) 3.667.383 

4240153 

(%*1 Corresponden 4 US.$ 16409, 8d cotizados a un tipo de cambio de 
57. 2.235 cada dólar. 

CUENTAS POR COBRAR 

Pasajes nacionales 4596. 2d6 

Pasajes internacionales 5.593.555 

ánticipos décimo quinto sueldo ¿1538 
13.817.939 

PA605 ANTILIPADOS 

El saldo de S£, 714092 corresponde a retenciones en la fuente de 

los años 1992 y 1904 que nos efectuaron básicamente las 

compañias aéreas. Este saldo puede ser reclamado. 

ALTIYOS FIJOS 

COSTO DE ADQUISICIÓN Y 
CORRECCION MONETARIA 

Muebles y enseres l 66815. 1% 

Equipo de oficina 2340.53 

DEPRECIACIÓN ACUMULADA 
COSTO HISTORICO Y 

CORRECCION MONETARIA 

3.548.592 

(1.659.439) 

Muebles y enseres 

Equi po de oficina 

TOTAL ACTIVOS FLIOS 6.502.394 

 



  

5. CUENTAS POR PAGAR - ARRIENDOS 

Ma 
. - o. O y 

El salda de esta cuenta está conformado por servicios de arfiendo Y 

pendientes de pago de los años que se indican a cotinuación: 

  

AÑO YALOR 

1959 500.000 

1990 500 000 

1991 720.000 

1992 240.000 

1993 1.200.000 

1994 70d000 

4144000 

6. CUENTAS POR PAGAR - PASAJES 

Pasajes nacionales 2 410.342 

Pasajes internacionales 6.000.514 
9.306.056 

7. 15% PARTICIPACIÓN TRABAJADORES 

El saldo de esta cuenta lo constituyen valores pendientes de paga 
de participación de las empleados en las utilidades de los años que 

se indican a continuación: 

ANO ALOR 

1992 226.100 

1993 BrdS7 

1101597 

      

   
estaa la renta - 1993 819.747 

V Molenciones en la fuente 16.000 
235,747 

 



  

  

10. 

BENEFICIOS SOCIALES POR PAGAR 

Provisión becimo Tercer Suelda 

Provisión Decimo Cuarto Sueldo 

Provisión Decimmo Quinto Sueldo 

Provisión Fondo de Reserva 

PATRIMONIO 

“iison Puga Ladera 

Patricio Puga Cadena 

Catalina Puga Cadena 

  

109523 

233.332 

20.333 

109.006 

310.856 

  

  

  

FARTICIPACION NUMERO FORCENTAJE 

EN EL DE DE 
PATRIMONIO PARTICIPA. PARTICIPAC. 

75:9.655 ¿.¿0U (dE 

1322613 400 13% 

1322813 400 13% 

10.175 484 3.000 100% 

PS, 

y 

 



  

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
COMPANIA WILSONTUR VIAJES TURISTICOS C.LTDA. 

En la ciudad de Quito,a los 21 dias del mes de Agosto de 1994,en 

las oficinas de la compañía ubicadas en la calle El Tiempo 110 y 

El Comercio a las quince horas, concurren los siguientes socios 

de la compañía Wilsontur Viajes Turisticos C.Ltda., señores: 

Generalír) Wilson Asdrubal Puga Cadena,propietario de dos mil 

doscientas participaciones sociales de un mil sucres de valor 

cada una señor Patricio Rodrigo Puga Cadena,propietario de 

cuatrocientas participaciones sociales de un mil sucres de valor 

cada unaz y,señorita Catalina Elizabeth Puga Cadena,propletria de 

cuatrocientas participaciones sociales de un mil sucres de valor 

cada una. Por encontrarse representada la totalidad del capital 

suscrito y pagado, los presentes al amparo de lo dispuesto en el 

artículo 280 de la Ley de Compañias,por unanimidad resuelven 

constituirse en junta general extraordinaria de socios,para 

tratar los siguientes puntos; 

1.- APROBACION Y CONVALIDACION DE LOS BALANCES PRESENTADOS A LA 
SUPERINTENDENCIA DE  COMPANIAS,CORRESPONDIENTE A LOS AÑOS DE 
1991,19792, Y 1793; 

2.7 RENUNCIA AL DERECHO PREFERENTE PARA ADQUIRIR PARTICIPACIONES 
SOCIALES; 

3.- TRANSFERENCIAS DE PARTICIPACIONES SOCIALES Y ADMISION DE 
NUEVOS SOCIOS; 

4.— APROBACION DE UN BALANCE FINAL CERRADO A UN DIA ANTERIOR AL 
DEL — OTORGAMIENTO DE LA ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIONES 
SOCIALES. 

Preside la sesión el señor Patricio Puga Cadena Presidente de la 

Compañia y actúa como secretaria la señorita Catalina Puga 

Cadenazj Una vez ratificada la concurrencia de la totalidad del 

capital suscrito y pagado de la Compañia,atenta la resolución 

adoptada se declara formalmente constítuida la junta general 

extraordinaria de socios,en sesión universal,por lo que el 

presidente dispone se proceda a conocer el orden del día 

acordado: 

1.-—APROBACION Y CONVALIDACION DE LOS BALANCES PRESENTADOS A LA 
SUPERINTENDENCIA DE COMPARÑIAS,CORRESPONDIENTES A LOS AÑOS DE 
1991,1992 Y 1993. 

    

   

  

    

  

bra el señor General  (r) Wilson Adrubal Puga 

manifiesta gue por un error involuntario, los 

correspondientes a los ejercicios económicos de 

y 1993 fueron presentados a la Superintendencia de 

dy sin que previamente hayan sido conocidos,estudiados y    

 



brdenan las disposiciones contenidas en los articulos 333 y 273 

be la Ley de Compañías,ante esta situación los referidos balances 

fueron puestos a consideración de los señores socios desde hate 

varios meses,por lo que mociona que sean aprobados y de esta 

hanera se convalide su presentación ante la Superintendencia de 

Compañias. 

LUEgo de varias deliberaciones,los s50cios por unanimidad 

resuelven aprobar y de esta manera convalidar los balances 

bresentados a la Superintendencia de Compañias, correspondientes a 

los años de 1991,1992 y 1993. 

Agotado el primer punto del orden del día,el presidente dispone 

$e entre a tratar el segundo: 

P.— RENUNCIA AL DERECHO PREFERENTE PARA ADQUIRIR PARTICIPACIONES 

SOCIALES. 

Toma la palbra el señor Geral. (r) Wilson Puga Cadena, gerente 

general de la Compañia,quien expresa que todos los socios de la 

fompañía incluyéndose él mismo han manifestado su voluntad de 

iransferir la totalidad de sus participaciones sociales,en favor 

de otras personas,siendo necesario consultar previamente si 

álguno de los socios desea hacer USO de su derecho 

preferente, para adquírir las participaciones que se pretenden 

deder. Siendo un derecho previsto en la Ley de Compañias,el señor. 

gerente general consulta a los señores socios si desean hacer uso” 
del derecho preferente; lugo de algunas deliberaciones e 

intercambio de opiniones los socios por unanimidad resuelven 

enunciar expresamete al derecho preferente que tienen para 

adquirir las participaciones sociales que pretenden ceder. . 

lesuelto el segundo punto del orden del día,de inmediato se entra 

| tratar el tercer punto que es: 0 

—   

      

   

          

    

|. TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES Y  ADMISION DE 

UJEVOS SOCIOS. 

Altenta la resolución adoptada el General (r) Wilson Puga Cadena 

expresa su voluntad de transferir:un mil participaciones sociales 

eh favor de la señorita Elizabeth María Encalada Naranjo; un mil 
pEerticipaciones sociales en favor del señor Gilberto Alexis 

ecdach Alarcón; y,y,doscientas participaciones sociales en favor 

l señor Marco Patricio Larco Zurita. El señor Patricio Rodrigo 

¿ya Cadena manifiesta su voluntad de  —transtferir cuatrocientas 

rticipaciones sociales en favor del señor Marco Patricio Larco 

Ziritaz; y,y,la señorita Catalina Elizabeth Puga Cadena expresa su 

bluntad de transferir cuatrocientas participaciones sociales en 
avor del señor Marco Patricio Larco Zurita. 

Luego de un intercambio de opiniones entre los socios 

Levos y únicos socios de la compañia Wilsontur Viajes Turísticos 

CiLtde, Er tal virtud el señor General (10) WidsGn Puga  EREBNA 
expresa haber recibido: de la Señorita Elizabeth Encalada Naranjo 

 



   
y del señor Gilberto Alexis Becdach Alarcón la suma de un m 

de «sucres por cada uno,equivalentes al valor nominal de las 

participaciones sociales transferidas; y del señor Marco Larco 

Zurita,la suma de doscientos mil sucres,equivalentes al valor 

nominal de las participaciones sociales a él transferidas. 

El señor Patricio Puga Cadena y la señorita Catalina Elizabeth 

Puga Cadena dejan expresa constancia de haber recibido cada 

uno, del señor Marco Patricio Larco Zurita,la suma de 

cuatrocientos mil sucres,equivalentes al valor de las 

participaciones sociales a él transferidas. Adicionalmente los 

cedentes,se comprometen a celebrar con los  cesionariosy,un 

contrato por escritura pública de cesión de participaciones 

sociales,que cumpla con todos los requisitos y formalidades 

previstos en la Ley de Compañías. 

Agotado el tercer punto del orden del dia,se entra a tratar el 

cuarto punto cual es: 

4.- APROBACION DE UN BALANCE FINAL CERRADO A UN DIA ANTERIOR AL 
DEL— OTORGAMIENTO DE LA ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES. 

El señor gerente general Wilson Puga Cadena,manifiesta que en 

virtud de la cesión de participaciones sociales resuelta en el 
tercer punto de esta acta,se han transferido la totalidad del 

paquete de participaciones sociales de la Compañía,en favor de 

los cesionarios señores Marco Larco Zurita,bilberto Becdach 

Alarcón y Elizabeth Encalada Naranjo,por lo que para garantizar 

la tranquilidad tanto de cedentes como de cesionarioss,ha 

elaborado conjuntamente con .el señor Bolivar Aguilar González 

contador de la Compañia,un balance final cerrado al 21 de Agosto 

de 1994 el mismo que refleja la siguiente situación de la 

empresa: en relación al balance que se adjunta,se demuestra que 

la empresa Wilsontur Viajes Turisticos C.Ltda.,tiene solvencia 

económica pues los indices financieros asi lo demuestran: 

1.- INDICE DE SOLVENCIA = ACTIVO CORRIENTE = 19.772.186 = 1,24 

Pasivo Corriente 13.8797,056 

Esto indica que la empresa tiene 5/+.1,24 para cubrir cada sucre 

de pasivo a corto plazo. 

2.-CAPITAL DE TRABAJO ACTIVO CORRIENTE - PASIVO CORRIENTE 
19.772.186 -—- 15.8979,0396 = 5/.3.873,130 

e la empresa puede hacer frente a sus gastos 

in tener que recurrir a un financiamiento externo. 

do y de acuerdo a los anexos que se adjuntan al 

donde se detallan. cada una de las cuentas, considero 

dación de la empresa es saludable. 
que el referido balance ha sido analizado por los 

stos lo aprueban por úunanimidad,resolviendo además que el 

general no está autorizado para realizar ninguna 

altere,comprometa,modifique los activos y pasivos 

Y 

Esto indica q 

operacionales 

Por lo anot 

   

  

         

     

    

   

 



vue además será parte integrante del contrato de cesión de 

articipaciones a celebrarse posteriormente en base a esta acta. 

1 gerente general podrá reanudar operaciones financieras,una vez 

ve sea autorizado por los nuevos socios, quienes nombrarán cuando 

rean conveniente a los nuevos administradores y entre estos al 

residente quien ejerce conjuntamente con el gerente general la 

?>presentación legal de la Compañia. 

dicionalmente los socios por unanimidad resuelven asumir 

hlalquier obligación natural,laboral,civil,tributaría 0 de 

balgquier otra indole que no estén reflejadas o autorizadas en el 

itedicho balance el cual ha sido cerrado al 21 de Agosto de 
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bro no haber otro punto que tratar se concede un receso de una 
pra para la elaboración del actasla mísma que luego de ser leída 
pr secretaría es aprobada por unanimidad,sin modificaciones y 

uscrita por todos los socios asistentes a las 18:00 hrs.,se 
pranta la sesión. e

u
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NOTARIO VIGESIMO OCTAVO 
QUITO - ECUADOR 

2083 EN ESTA FECHA TOME NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE 
  

20 DE JUNIO DE 1.988, POR LA CUAL SR CONsTITUYO LA COM 
  

PAÑIA "WILSONTUR ”, DE LA PRESENTE CESION DE PARTICIPA 
  

CIMNES.- QUITO, A 7 DE SEPTIEMBRE DE 1.994.- 
  

  

—— 
EL _NOTARI IS 
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JES TURISMO COMPAÑIA LIMITADA” lo referente a la presente | 

cesión de participaciones.- Quito,a ocho de Septiembre de 
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